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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

SAN ANDRES, ISLA  

 

SIGCMA 

San Andrés Isla, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto de Interlocutorio No.0011-21 

 

 

Referencia   : Proceso Ordinario Laboral 

Demandantes  : Orna Kelly Cuellar y Angelica Margarita Lopez Diaz 

Demandados  : Sociedad Salus Global Partners GC S.A.S 

Federación Gremial de Trabajadores de la Salud  

(FEDSALUD) 

OPCIONES –Organización Sindical  

SERMEDIC- IPS S.A.S 

Institución Prestadora de Servicios de Salud de la  

Universidad de Antioquia, IPS Universitaria 

      Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia 

y Santa Catalina 

Radicado Único  : 88-001-31-05-001-2020-00075-00  

 

 

Siendo que el termino concedido al actor para aclarar la solicitud de medidas 

cautelares, de acuerdo con lo dispuesto en el auto anterior, se encuentra vencido sin 

que se pronunciara al respecto, el despacho deberá seguir con su respectivo tramite, en 

consecuencia, se ordena correr traslado a la demandada SALUS GLOBAL PARTNERS 

GC S.A.S, representada legalmente por el señor Jose Julián Carvajal Mejía, a la IPS 

UNIVERSITARIA-UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA, a través de su representante legal 

señora Marta Cecilia Ramírez Orrego o quien haga sus veces y al demandado solidario 

Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina a través del 

Gobernador o quien haga sus veces al momento de la notificación a quienes se les 

notificará en debida forma este proveído, en consecuencia, córrase traslado a los 

demandados por el término de diez (10) días hábiles a quienes se les notificará en 

debida forma esta providencia, por secretaría efectúense las notificaciones del auto 

admisorio de la demanda a las direcciones de correo electrónico para notificación 

judicial aportados con la demanda, de conformidad con lo ordenado en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, envíese la demanda con sus anexos.  

 

 

Se le advierte a los demandados que de conformidad con lo establecido en el parágrafo 

1º, numeral 2º, del artículo 31 del citado estatuto, el demandado deberá allegar con las 
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contestaciones, las pruebas documentales que se encuentren en su poder, tanto las 

indicadas en la demanda como en las respectivas contestaciones, igualmente, deberán 

informar los canales digitales de su elección para los fines del proceso (artículo 3 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020). 

N O T I F I Q U E S E 

 J.c 
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